
  

Guayaquil, 6 de noviembre de 2020 

Señor 
Federico Alberto Lebed Queirolo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
ASISTENCIA DENTAL, DENTALASSIST C. LTDA., en su sesión celebrada el día 15 de 
febrero de 2019, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL de la misma por 
un período de CINCO años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañia de manera individual, con las atribuciones constantes en el Estatuto y la 

Ley de Compañías vigente. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución que se 
otorgó en la Notaría Quinta del Cantón Guayaquil, el 6 de noviembre de 1996, e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de febrero de 1997. 

Muy atentamente, 

ar Vio “0, 
Denise María Merce 
C.C. 0908177116 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

es Macias Cármignani 

ACEPTO el nombramiento que antecede. 
HOP de noviembre de 2020 

  

Federico Alberto Lebed Queirolo 
Ecuatoriano 
C.C. 0906538301 
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NUMERO DE REPERTORIO:38.182 
FECHA DE REPERTORIO:10/nov/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ASISTENCIA DENTAL DENTALASSIST C. LTDA., a favor de 
FEDERICO ALBERTO LEBED QUEIROLO, de fojas 86.394 a 86.397, 
Libro Sujetos Mercantiles número 14.896. 

ORDEN 38182 

IEA IA MADOHAFIDL 

SISI! 

EU 

Guayaquil, 11 de noviembre de 2020 

REVISADO POR (y    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respogéabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 


